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SE SUSCRIBE 
en Là

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRESIDENCIA

H del Consejo de Ministros

a S. M. la Reina Gobernadora 
g(Q. D. G.) Regente del Reino, 
ÿy Augusta Real Familia, con- 
Stinuan sin novedad en suimpoi- 
Btante salud.

i Minisíerio de
EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La reforma de la Admi- 
Bnistración económica provincial lle- 
^vada recientemente á cabo por la ley 
^de 24 de Junio último fué un paso 
^ÿdado en sentido opuesto al progresi- 
^vo desarrollo y á la mayor perfección 
^del pensamiento tan acertadamente 
^iniciado en 1870, y más acabado en 

buena fortuna, según demostró la 
■práctica por la ley de 9 de‘ Diciem
bre de 1881, que el Ministro que sus - 

^cribe tuvo la honra con la venia de 
Js. M., de proponer á las Cortes. | 
SCon el propósito, laudable sinduda ' 

de reducir los gastos publicos, y con 
el menos justificado de elevar al Ad
ministrador sobre el funcionario que 
tiene á virtud de la ley la no menos 

fcmportante misión de inter venir y fis- 
Bcalizar sus actos, se volvió, aunque 
^con alguna ventaja, al sistema de
^;1870, acumulando los deberes pro* 
linios de la Autoridad à los pertene-

• «^cientes al Administrador de todos los cas, preparan la enajenación o venta
^diferentes ramos de la Hacienda del de sus propiedades, y aun pueden re^ 
^Estado, é impidiendo así de una ma- solver en primera instancia expe

ñera absoluta que los encargados de 
tan múltiples y diversas obligacio
nes, aun reuniendo relevantes condi
ciones personales, puedan prestar á 
todas ellas la minuciosa y eficaz 
atención que por su naturaleza, por 
su importancia y por la respetabili
dad de los inteieses á que afectan 
imperiosamente demandan.

No se tuvo en cuenta que la acción 
interventora y fiscal establecida por 
el cap. 5.° déla ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública’ alcanza, al mismo tiempo 
que á la acción admidistrativa, á la 
más elevada de la Autoridad y á la 
que produce la Ordenación délos pa
gos del Estado y todas las operacio
nes de Tesorería, y que por lo mismo 
es racional y lógico que el interven
tor y fiscal de todos los ramos y ac
tos sea el funcionario de categoría 
más inmediata al que ejerce la Au
toridad, sin que por ello se menosca
ben ni restrinjan las facultades de los 
que administran determinadas con
tribuciones, rentas ó propiedades de 
la Nación.

Y es de advertir. Señora, que al 
querer elevar el cargo de Adminis- 

i trador, se ha llegado á conseguir en 
realidad el resultado contrario, pues- | 
to que siendo materialmente imposi
ble que los actuales Administradores 
de Hacienda atiendan al cumplimien
to de todas sus obligaciones, los Je- ! 
fes de los Negociados de la Adminis- ¡
tración, que en la generalidad délas 
provincias son en su mayor parte 
Oficiales de clases inferiores, y que 
por lo mismo tienen ó pueden tener 
escasa práctica en los asuntos que 
se hallen á su cargo, menos conoci
mientos administrativos y á veces la 
inexperiencia de los pocos años, ad
ministran de hecho las rentas públi- 

i dientes de la mayor importancia 
I para los intereses generales y parti- 
! culares del país.
¡ Necesario es por tanto poner ter- 
i mino y remedio á una organización 

que, imponiendo á los Jefes de pro
vincia deberes muy superiores á los 
que contando con un firmísimo es
fuerzo de voluntad puedan material
mente cumplir, enerva y debilita 
forzosamente su acción para secun
dar con la debida eficacia las aspira
ciones del Ministro del ramo á quien 
representan, y sólo pruede producir 
confusión y desconcierto allí donde 
la regularidad en los procedimien
tos, la equidad en la distribución de 
atribuciones y deberes y el método y 
orden en los trabajos constituyen ó 
han de ser la mejor garantía de 
acierto en las resoluciones y el más 
seguro obstáculo á los gravísimos 
quebrantos que á la Hacienda públi
ca puede ocasionar la falta de una 
buena administración de sus intere
ses.

Y justificada la necesidad de la re
forma, al Ministro que suscribe no 

I puede monos de insistir en la conve- 
I niencia de la ^organización que por 
j su iniciativa estableció la ley antes 

citada de 9 de Diciembre de 1881, 
cuyos resultados en la práctica du
rante más de tres años fueron com
pletamente satisfactorios.

Esta organización consiste en te
ner en cada pro vincia:

Primero. Un Delegado ó repre
sentante directo del Ministro, que 
ejerza en su nombre la autoridad 
económica superior en el territorio 

; de la misma.
! Segundo. Una Administración de 
'■ Contribuciones y Rentas1í Tercero. Una Administración de
' Propiedades é Impuestos.
! Cuarto. Una Tesorería como hoy 

existe.
Quinto. Una Intervención en la 

forma que tienen las actuales Conta-g 
du rías para cumplir la misión fiscalB 
que las atribuye la ley de Adminis-H 
tración y Contabilidad de 25 de Ju-B 
nio de 1870. B

Ï sexto. Las demás oficinas queS 
existen en el día para la administra-B 
ción de otros ramos especiales. E

Con esta organización, el funcio-M 
nario encargado de ejercer la autori-B 
dad económica, desligado de prestará 
la minuciosa atención que requiereB 
el detalle administrativo, puede de-I 
dicarse sin género alguno de dificul-l 
tades al desarrollo del pensamiento! 
que le inspire el Ministro del ramo,g 
y á la vigilancia constante de todostí 
y cada uno délos empleados, depen-H 
denciasé institutos sujetos á su au-H 
toridad para observar atentamente 
la forma en que cumplen sus respec
tivos deberes y hacer ó procurar con! 
enérgico empeño que cada uno enlai 
esfera de su acción concurra á la rea-H 
1 zacíón del propósito salvador deH 
elevar los valores de las rentas delB 
Estado sin tibieza ni debilidades,S 
pero con imparcialidad y justicia. H

Y los dos Administradores, por laH 
limitación de sus cuidados y atencio-S 
nes a una parte de losáramos queH 
constituyen la actual Administra-ffl 
ción de Hacienda, encontrarán com-B 
pletamente practicable el desempe B 
ño de su cargo, y podrán con mayorB 
facilidad ofrecer resultados favora-B 
bles y satisfactorios páralos intere-H 
ses público.s y para los no menos dig-S 
nos de respeto del contribuyente. H

Las mismas expuestas razonesB 
aconsejaron en x881 la organización® 
de la Administración provincial deH 
Hacienda, que el Ministro que suscri-B 
be considera indispensable restable-H 
cer ahora; pero esta vez con más fir-B 
me y seguro convencimiento, pro-B 
ducto ó consecuencia del resultadoH 
satisfactorio ya demostrado con suS 
planteamiento en la expresada épocafe
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No es posible hoy restablecerla en 
un todo ajustada á la anterior en 
cuanto á los haberes de los ¡Delega
dos, dada la necesidad de no traspa
sar el límite de los actnales crédites 
presupuestos; ni tampoco es necesa
rio toda la amplitud que el art. d.” de 
la citada ley de 9 de Diciembre de 
1881 concedía para la elección de los 
Delegados, puesto que dentro de las 
clases de Jefes de Administración y 
de Negociado de primera clase pue
de el Ministro que suscribe encon
trar el número suficiente de émplea- 
dos que merezcan su confianza, da
das las condiciones de carácter, in
teligencia y celo que estima indis
pensables; pero dejando para más 
oportuno momento la cuestión de ha
beres, puede darse á las oficinas for
ma idéntica á la de entonces, conser
vando por ahora á los nuevos repre
sentantes del Ministro ’el sueldo de 
pesetas 7.500 que disfrutan los ac
tuales Administradores, y autorizan
do á aquellos para construirla Secre
taría de la Delegación con emplea
dos que elijan entre los que figuran 
en las plantas de las oficinas de la 
respectiva pn vincia.

Por este medio es posible, no sola
mente atender á las necesidades del 
servicio con los créditos actuales, 
sino obtener la economía que ofrece 
la siguiente demostración: 
Importan las plantas de

personal de las actuales 
Administraciones de Ha- 
cien da, pesetas . . . 3.921.475 

La asignación para gastos
de escritorio de las mis
mas asciende á. . . . 181.425

¿JnJunio .... 4.102.900

Las de los cargos y dependencias 
que se crean ó restablecen son los si
guientes:
Personal.—Delegados de

Hacienda.................... 428.250
Idem. —Administraciones

de Contribuciones y Ren
tas ...............................  2.329.100

Idem.—Administración de
Propiedades éimpuestos. 1.129.125

Suma el personal . . 3.886.475 
Material. —Delega

dos ..................... 30.500
I d e m—Administra

ciones de Contri
buciones y Rentas 97.775

Idem—Idem de Pro- 
piedadesélmpues- 
tos . . . . . 53.150

^nioial . . . 181.425

Importa pues, el personal 
y material de las nuevas 
dependencias . . . .4.067.900

y ascendiendo el de las ac
tuales, como antes se ha 
dicho, á.......................... 4.102.900

Resulta un menor gasto 
^nualde....................... 35.000

economía que si bien es relativamen
te reducida, es ’economía al fin, y 
permitirá utilizar su importe en otro 
importante servicio.

Organizada en la forma expresa
da la Administración, y restablecido 
también el reglamento de 1881 con 
las reformas ó modificaciones que la 
práctica de entonces aconsejó ’como 
convenientes, se atiende desde lue
go á lo mas esencial, sin perjuicio de 
resolver lo mas acertado respecto á 
la dotación y categoría de losTDele- 
gados cuando se redacte y apruebe 
un nuevo presupuesto general.

Quedan expuestas las reformas que 
desde luego considera el Ministro 
que suscribe indispensable realizar é 
indicados los beneficios que con su 
planteamiento debe reportar al 
Estado, y en su consecuencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y usando de la facultad que le con
cede el artículo l.° de la ley de 12 del 
actual, tiene el honor de someter' á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Enero de 1886.
/SEÑORA

A L. R. P. de V. M. 
J ua» Francisco Fainacho.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones ex

puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y usando de la autorización pri
mera de las concedidas por el artícu
lo 1.° de la ley de- 12 de este mes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Autoridad econó

mica superior en las provincias se 
ejercerá por agentes directos del Mi
nistro del ramo, que se titularán 
Delegados de Hacienda. Estos funcio
narios tendrán la categoría ó consi
deración de Jefes de Administra
ción, y todos el haber anual por ahora 
de 7.500 pesetas. Disfrutarán además 
una gratificación para gastos de re
presentación por la suma señalada ó 
que se consigne en presupuestos.

Art. 2.® El servicio económico del 
Estado será desempeñado en las pro
vincias:

1 .® Por una Administración de 
Contribuciones y Rentas.

2 .° Por otra Administración de 
Propiedades é Impuestos. ■

3 .® Por una Tesorería.
4 .® Por una Intervención.
y 5.® Por las demás dependencias 

y establecimientos que actualmente 
existen para la administración de 
otros ramos y servicios especiales.

Art. 3.® Los Interventores de Ha
cienda en las provincias serán los 
funcionarios de categoría más inme
diata á los Delegados, y sustituirán á 
estos en los casos de vacante, ausen
cia ó enfermedad.

Art. 4.® Para ser Delegado de Ha- • 
cienda, se necesita reunir las condi- ■ 
ciones siguientes: Haber cumplido 30 
años de edad, y ser ó haber sido Jefe ; 
de Administración ó de Negociado do ' 
1.^ clase con 2 anos de antigüedad en 
la última de dichas categorías, con-

j tar ocho años de servicios al Estado 
y de ellos cuatro por lo ménos en 
destinos de Hacienda.

Art. 5.® Los funcionarios nombra
dos Delegados de Hacienda con arre
glo al artículo anterior, y sin suje
ción á las prescripciones de la ley de 
21 de Julio de [1876, no conservarán 
al cesar en estos cargos otra catego
ría administrativa ni otro sueldo re
gulador para sus derechos pasivos 
que los correspondientes á la catego
ría y clase superior inmediata á la 
que tuvieran al tomar posesión del 
cargo de Delegado. A los dos años de 
servicio en el referido cargo de De
legado adquirirá derecho ipso fado 
áque se le considere ascendido á to
dos los efectos legales á la categoria 
ó clase superior inmediata.

Art. 6.® Se aprueba con el carác
ter de provisional, sin perjuicio de 
oir en su dia al Consejo de Estado, 
el adjunto reglamento de la Admi
nistración provincial de Hacienda 
para el cumplimiento de este decreto.

Art. 7.® El Ministro de Hacienda 
aprobará las plantas del personal y 
material de las nuevas dependencias, 
con arreglo á las disposiciones del 
presente decreto y dará en su dia 
cuenta del mismo á las Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

«luán Fi*a»cisco Cauiaclio.

Comisión provincial.
Sesión extraordinaria de © de Abril 

de 1885.
En la ciudad de Logroño á seis 

de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco y hora de las cuatro de 
la tarde se reunieron previa convo
catoria bajo la presidencia del señor 
D. Pedro Uzquiano los Sres.

Hipaitados.

Aragon. 
Argaiz.
Urbiola.

Secretario
Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia participando que con fecha 30 de 
Marzo se ha presentado recurso de 
alzada ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra el acuerdo 
por el que fué declarado exceptuado 
del servicio activo el mozo Antonio 
Bujanda y Lor, número 51 del sor
teo de Logroño para el reemplazo del 
presecte año, e interesando se le re
mita en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 176 de la ley de Re
clutamiento los documentos y ante
cedentes que se tuvieron en cuenta 
para dictar dicho fallo. Considerando 
que á dichos antecedentes debe unir
se el informe de la Comisión provin
cial, según determina el apartado 
l artículo 176 ya citado de la ley

de Reclutamiento, se acordó signifi
car al Sr. Gobernador civil de la pro- 

j vincia la necesidad que existe de que 
j el mencionado recurso se remita á 

esta Corporación para emitir en su 
vista el informe quo se estime opor
tuno.

Igual significación se acordó diri
gir á la expresada Autoridad res
pecto al recurso de alzada que par
ticipa haberse interpuest'i contra el 
acuerdo por el que fué declarado sol
dado el mozo Caliste Arresti Saenz, 
número 18 del sorteo de Briones y 
reemplazo del presente año.

Dada lectura de una comunicación 
de dicha Autoridad en la que tam
bién interesa la remisión de docu
mentos y antecedentes respecto al 
fallo por el que^fué declarado excep
tuado del servicio activo el mozo 
Gregorio Bañares Orbañanos, núme
ro 1 del sorteo de Ochánduri y reem
plazo actual, se acordó dirigirle igual 
significación que en los anteriores y 
que al propio tiempo se exprese la 
fecha de presentación del recurso en 
el Gobierno de provincia para ver si 
ha sido interpuesto dentro del tér
mino que señala el apartado 1.® del 
artículo 175 de la ley de B^ecluta- 
miento.

La Comisión quedó enterada de una 
Real orden fecha 6 de Marzo anterior, 
por la que se confirma el acuer
do de esta Comisión provincial que 
declaró soldado con destino al servi
cio activo en jel reemplazo de 1883 y 
cupo de Casalareina al mozo Grego
rio Fernández Carrera.

NALDA.=1885.

Número 5. Joaquin Osma Scull. 
Alumno en la Academia de Artillería 
Alta en activo pasando á Caja el cer
tificado de existencia y baja el nú
mero 13, Manuel María Medrano Rico 
del mismo alistamiento que pasa á la 
recluta disponible.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el apartado 2.®, base 6.‘ del acuerdo 
adoptado por la Diputación en sesión 
celebrada el dia 4 de Abril de 1884, 
se acordó remitir al Exemo. Sr. Pre
sidente de la misma relación de los 
empledos que en atención al número 
de años de 'servicios que cuentan, 
deben pasar á las escuelas que deter
mina el citado acuerdo de 4 de Abril 
de 1884.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sesión (le 11 de .Abril de 1885.

En la ciudad de Logroño á once 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco y hora de las diez de la ma
ñana se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. Don Pedro üzquiano los 
señores

Diputados.
Alonso.
Urbiola.
Argaiz.

SecrelarlO)
! Fárias.
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Facultativos.
D. Damian Fariñas.

1).
»

Rafael del Rio.
Talladores.

José de la Rosa.
Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1885.
SORZANO

Núm-íro 2. Domingo Castroviejo 
Martinez. Alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido. Pendiente de que 
resolviera el Ayuntamien^^o. Exc(3p- 
tuado con reclamación. Reconocido 
el pabre fué considerado impedido 
para el trabajo. Examinado el expe
diente justificativo y hallándose pro
bados los demás extremos de a ex
cepción se confirmó el fallo del A} un 
ta miento siendo el mozo baja en ac
tivo pasando á situación de recluta 
para el caso de guerra y siendo ^ta 
en su lugar el número 3, Martin Pas 
cual Andrés.

JUBERA.

Número 1. Segundo Fernandez 
Galilea. Alegó excepción sobreveni
da despues de ¡la declaración de sol
dados y jantes del ingreso en Caja. 
Pendiente de resolución del Ayunta
miento. Examinado el expediente 
justificativo: (Resultando que Boni
facio Fernández, padre del mozo es 
mayor de 60 años y podre: Resultan
do que otro hijo llamado Leoncio con
trajo matrimonio el dia 4 de í ebieio- 
Considerando que se hallan probado» 
los extremos todos de la excepción 
alegada, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento acordando que el mo
zo pasara á situación de recluta para 
el caso de guerra y quedando sin cu- 
brir el cupo de activo.

4 Pedro Sáenz Martínez. Medido 
y no alcanzando^mas talla que la de 
un metro cuatrocientos milímetios, 
quedó excluido.

LOGROÑO.
Número 50. Emilio déla Varga y 

Arribas. Voluntario en el Regimiento 
Caballería de Almansa. Se acordó 
pasar á la Caja el certificado para 
que fuese alta en activo y baja el nú
mero 101, Saturnino Vazquez ¡Ale- 
sanco que pasa á la recluta dispo
nible. . ,, , , .

74. Fio Diaz Orive. Voluntario, 
en el Batallón Cazadores de las Na
vas: Se pasó a la Caja el ceitificado 
siendo alta en activo y baja el nú
mero 100, Quintin Velasco Muro que 
pasa á la recluta.

107. Ramos Redondo Cantabrana. 
Voluntario en el cuerpo de la Guardia j 
pívíL Se pasó a la (^aja el certificado j 
en concepto de recluta disponible.

LAGUNA DE CAMEROS.
Número 3. Fernando Cámara ! 

Saenz.. Alta en activo á cuenta de 
cupo. I 

Reemplazo de 1884. s
JUBERA.

Número 8. Fermin Galilea Fer- 
fiández. Reconocido fué declarado iu- , 
Util. I

4
6
1
8
3

12
4
1
9
4
6
9
1
2 
.3
4
7
8

11
22
23
25
31

1
4
7
6
1
1

20
21
23

4
6
6
2

10. Nicolás Cebrian Rivas. Pen
diente de que el A;y untamiento re
solviera la reclamación producida 
para que se revisara la excepción 
otorgada á este mozo: Resultando 
que su hermano Juan sirve por su 
suerte en el Regimiento Caballería 
de Numantúa y en este acto exhibe 
la licencia ilimitada concedida con 
fecha 12 de Marzo último: Resultan
do tiene un hermano que no ha cum
plido todavía diez y siete años y un 
hermanastro que ¡ha pasado á situa- , 
ción de reserva: Considerando (pe se , 
halla justificada la excepción y que 
el hermanastro no priva al mozo de 
la nulidad de hijo único en sentido 
legal, se acordó r. vocar el tallo del 
Ayuntamiento y declarar exceptua
do al mozo Nicolás Cebrián Rivas.

12. Cristobal Galilea y Galilea.
13. Simon Galilea Crio. Recono

cidos y declarados útiles condicio

nalmente, se acordó que en este con
cepto fuesen alta con destino á la re
cluta disponible.

Reemplazo de 1883. 
LAGUNILLA.

11. Francisco Lasanta Cabezón. 
Medido fué declarado corto para el 
servicio activo.

Reemplazo de 1882 ,
LAGUNILLA. j

Pedro Crisólogo Olivan Saenz. Re- • 
conocido fué declarado inútil

AUSEJO.
Número 2. Augel Ramirez Fla- * 

ño. Declarado soldado á virtud de i 
revision por haber cesado la excep
ción otorgada en reemplazos ante- ‘ 
riores, se acordó fuese alta en activo . 
y baja el número 12, Rufino Ruiz *

o

BELACIÓN de los mozos correspondientes á dicho reemplazo que han sido declarados prófugos 
con arreglo alo dispuesto en el capítulo diez de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, por no haberse presentado ante el Ayuntamiento ni Comi
sión provincial.

NOMBRE
c:. <t> NOMBBE Y. áPELLlDOS DEL MOZO-
co -s
P o 
o

IDEM

Bruno Solozabal Ruiz 
José López Barriobero 
Pablo Vigüera Barrio 
Francisco Martinez Roldan 
Ambrosio AjamiliDiez 
Justo Allende Alonso 
Severiano Hernaez .Sanchez 
Santiago Cordero Riva 
Juan de Dios Sancha Moreno 
Gervasio Sainz Martinez 
dallo Muñoz Gil 
Esteban Blazquez Madariaga 
Angel Matute Montero 
Pedro Regalado Romero Rubio 
Gregorio García Tornero 
Nemesio Matute Vela 
Sinieon Sierra Rubio 
Matias García Mateo 
Juan Constantino Olano Hernaiz 
Abdon Soldevilla Parcero 
Ignacio Calvo Cubillo 
Ceferino Soto Huerto 
Carlos Martínez Castroviejo 
Antonio Calvo Sancho 
Felix Aransay Gomez 
Lorenzo Lahera Tecedor 
Carlos Perujo Apéstegui 
Rufino Martínez Gonzalez 
Sebastian Garcia de la Calle 
Martin Espinosa Saenz 
Clemente Hermoso Tornero
Rafael Blanco Merino 
Francisco Domingo Llera Vlfaro
Cecilio Torres García
Pedro Martínez Romero
Manuel Viniegra Jainaga

llegue
Lo que por acuerdo de la Comisión provincial, se publica en este 
á conocimiento de los interesados.

Logroño 20 de Enero de 1886
El Gobernador Presidente,

DIEGO ARIAS DE MIRANDA,
P. A. de la C- n, El Secretario, Joaquín Fárias.

Baroja que pasa á la recluta dispo
nible.

Redimieron Pablo Villar Martínez, 
número 1 del cupo de Cordovin y 
Fernando Cámara Saenz, número 3 
del de Laguna de Cameros, reempla
zo del presente año.

Se acordó solicitar certificado de 
existencia del soldado Vicente Muni- 
11a Gil Gómez para resolver la excep
ción alegada por su hermano Euse
bio, quinto del cupo de Logroño.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Villanueva de Cameros la certifica
ción que se le pidió para hacer cons
tar á D. Manuel de la Peña Morenas 
es ó no vecino de aquel pueblo, se 
acordó ordenarle con apercibimiento 
cumpla cuanto se le previno por 
acuerdo de l.° del actual.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

(Núm. 76.)

PUEBLO

POR QUE FUÉ ALISTADO.DEL PADRE. DE LA MADRE.

Santiago Agustina Alberite
Ramiro ^osa Entrena
Juan Petra Jubera
Andrés Toribía Viguera
Francisco Teresa Cenzano
Felix Bernarda Anguiano
Antonio Romualda Manjar rés
Angel Ana Mansilla
Caliste Francisca Ventrosa
Vicente Ecequiela id.
Venancio Juana id.
León Juana id.
José Olalla Viniegra de
Tomás Francisca id.
Doroteo Francisca id.
Domingo Juana Viniegra de
Clemente Felipa Ezcaray
Pedro Mana id.
Fabian Eleuteria id.
Julian María id.
Bernabé María id.
Dámaso Escolástica id.
Gregorio francisca id.
Narciso Juliana Ojacastro
Evaristo Florentina id.
Felix Martina id.
Tomás Salustiana Valgañon
José María Cabezon
Lorenzo Ildefonsa Ortigosa
Juan Marcelina ici.
Francisco Simona id.
Pablo Rita id.
Angel María Laguna de
Francisco María Lumbreras
Pedro Juana Nieva
Bartolomé Rufina Rasillo

Abajo

Arriba

Cameros

«Boletín oficial» para que
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WIimSTRAn RE HACIEm. Anuncios
CUENTAS MUNICIPALES

(Núm. 26).
RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Enero per 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. . (Contimiación)

Y AMILLA.RAMIENTOS.

Eos agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

Sanólas, núm. 5, principal

EMILIO ALVARADO 
MÉDICO-OCULISTA

Direeíor de la Casa de Salud

DE

permanecerá en Logroño desde 
el 15 de Enero al 15 de

Febrero
Fonda del Cris (o, de Andrés Soléis.

AMILLARAMIEiTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rustica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

FERRETERIA Y CEDACERIA 
de

FRANCISCO jULMC,
CÁLLE Compañía, 10, 

Logroño.

Gran surtido en .ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
4^30

V E W T A

De dos mulas y tres machos 
de tiro de seis á nueve años, y 
tres carros.

Dirigirse, San Juan 41, 2.® 
Logroño.

■4MB» «MM* «Uaft

Númer 3 o o <x> Plazos
VENCIMIENTO. IMPORTE.

del 
pagaré.

NOMBRIfiS. RESIDENCIA- CB 
P o
p

Clase. que 
adeudan

Dia. Mes. Ado. Pesetas. Cents.

31 Oí 
310( 
310" 
310Í 
310Ç 
311( 
311] 
311 í 
31U 
31H 
31]f 
311€ 
3in 
3118 
312C 
3121 
3122 
3123 
3124 
3125 
3126 
3127 
3128 
3129 
3130 
3131 
3132 
3140 
3145 
3146 
3147 
3148 
3149 
3150 
3151 
3152 
3153 
3154 
3155 
3157 
3158 
3159 
3160 
3161 
3162 
3163 
3164 
3165 
3166 
3167 
3169 
3171 
3173 
3174 
3175 
3176 
3177 
3178 
3244. 
3245 
3246 1 
8247 ¿ 
3248 J 
8249 I 
3252 1 
3253 / 
3254 Î 
3255 
3256 
3258 3^ 
3259

ó

) Casimiro del Solar 
) Idem.

Idem. 
Idem.

) José Gregorio Marron
) Idem.

Idem. 
Idem.

Bruno García 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Pedro Benito 
Francisco Benito 
Plácido Medrano 
Leandro Arce

Idem.
Idem.
Idem.

Bonifacio Bastado 
Isidoro Ceriza 
Vicente Armas 
Manuel Rioja

Idem.
Idem.
Idem.

Antonio Lacalle 
Idem.

Agustin Arenas 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Andrés Saenz 
Manuel Marin 
Elias Hernando 
Manuel Maria Marin

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Manuel Rioja 
Idem.
Idem.

Iulian Blasco 
Modesto Mañero 
Julian Blasco

Idem.
Idem.

uau Garcia Martinez 
Idem.

?edro Agustin Herrero i 
MejoArnedo 
osé Leon Orreltia (
idefonso Cesedor ]
’edro Aransay
Indrés Aransay (
Ingenia Alnueda Polafos I 

Idem.
Idem.

lanuel Rioja g
Idem.

1
Santo Domingo 

id. 
id. 
id.

Tricio.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Leiva 
id.

Tormantos
Santo Domingo 

id. 
id. 
id

Calahorra 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id. 
id.

Najera, 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Trevijano 
Alesanco 

id.
Santo Domingo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
]d. 
id. 
id.

lormantos
Santo Domingo, 

id. 
id.

Vájera 
id.

Irnedo 
lldeanueva 
)jacastro 
Sanos de Rioja 
ianto Domingo 
)jacastro 
3 aro 

id. 
id.

lanto Domingo 
id.

1
Clero Rustic 20

11

21

22

23

■24

25

26

28

29

Enero.

A

188€

tinuci

42' 
52
2 

18
27 - 
26 
10 
18
6 

12 
25 
17

1
13 
51
17 
14 
29 
33
4 

85
112 
388

7
7 

37
276 

1.5 
24 
18 
13 
12
14 
23
12 
17
17 
24

137 
19

. 11 
75 
13 
11
7

11
6
4

10
12 
76

8
3 

103
32 

175 
102 
152

12
6 

28
287 

22 
43
25
11

6 
39
46

6
45

raj

62
62
63
75
50
25

75
2.5
50

50
50 •
50
50
87
63

63

63
75
75
37
63
63

75
63
75
12
25
63
88
37
12
62
25
50

13
88
13
12
37
63
13
88
37
75
75
75
63
62
87
87
50
25
12
75
50
87
25
75
25
37
37

1 
I u
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